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Cuestionamiento de la Contraloría por apuestas
El informe que detectó que funcionarios a cargo de fondos públicos violan la prohibición de asistir a casinos revela no sólo la

relevancia del trabajo del ente contralor sino la necesidad de reforzar los controles internos de las instituciones públicas.

L
a Contraloría General de la Repú-
blica, como resultado de su labor
de control, nuevamente ha levan-
tado una importante alerta en re-
lación a los funcionarios públicos

y municipales. Si antes lo fue respecto de
aquellos que habían viajado al extranjero
o habían asistido a casinos de juego estan-
do con licencia médica (25.000 y 13.000
respectivamente), ahora el cruce de infor-
mación -como lo señala el Vigésimo Con-
solidado de Información Circularizada del
reciente 23 de marzo - pone en evidencia a
aquellos funcionarios que han burlado la
prohibición de efectuar "por sí o por inter-
pósita persona, bajo circunstancia alguna
ningún tipo de apuestas en los juegos de
azar desarrollados en los casinos de jue-
gos". Una restricción que afecta a quienes,
en razón de sus cargos, tengan la admi-
nistración y custodia de fondos públicos,

como lo señala la ley 19.997, que fija las
bases generales para la autorización, fun-
cionamiento y fiscalización de casinos.

Lo preocupante de las transacciones
efectuadas entre enero de 2024 y junio de
2025, más allá de la vulneración a la nor-
ma, es que una vez más no se está hablan-
do de casos aislados, donde se infringió la
prohibición legal. Son 910 personas que
apostaron más de $11.490 millones en es-
tos recintos, de los cuales 181 concentran
el 96,8% de los montos apostados -los que
no guardan relación alguna con sus niveles
de remuneraciones-, 20 concentran $5.392
millones y un funcionario de la Fach des-
taca por haber jugado $ 1.040 millones.

El tenor de la ley es claro, y las razones
de que se haya consagrado la referida pro-
hibición en ella son evidentes: el cuidado
de los recursos públicos requiere, entre
otras, una garantía especial, la de evitar o

cerrar los espacios para que quienes tienen
esa responsabilidad se expongan en cier-
tos entornos a no hacerlo. Por eso llama la
atención la liviandad con que se omite la
observancia de la norma, lo que permite
dudar del estándar en otros ejercicios aso-
ciados a sus cargos y responsabilidades que
será necesario evaluar. Pero el problema va
más allá. Por los montos puestos en juego
por quienes concentran la mayor cantidad,
según el informe, pareciera no haber du-
das de que en los casos en cuestión no se
trataría solo de infracciones administrati-
vas, sino de la posibilidad de que se haya
cometido algún tipo de delito.

Por ello es fundamental la labor que está
haciendo la Contraloría con las facultades
y herramientas que le otorga la ley, de rea-
lizar cruces permanentes de información
entre los registros existentes, no solo para
detectar las infracciones, sino también

para operar como señal disuasiva. Ojalá
esto último no fuera necesario, pero por
lo conocido desde el año pasado con las
licencias médicas, se hace indispensable,
como asimismo lo es el mejoramiento per-
manente de los controles internos de las
distintas instituciones y empresas del Esta-
do como también de las municipalidades.

Los antecedentes respecto de quienes
concentran las sumas más abultadas están
en manos del Ministerio Público y el Con-
sejo de Defensa del Estado. Ellos deberán
dilucidar si hay méritos para una perse-
cución penal. Pero también están las 371
instituciones que fueron oficiadas para
disponer de los sumarios pertinentes por
las infracciones administrativas, quienes
deberán despejar cualquier duda sobre el
comportamiento funcionario de los suma-
riados, y aplicar las medidas correspon-
dientes que pueden llegar a la destitución.
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ALERTA SANITARIA POR CÁNC

SEÑOR DIRECTOR:
La firma del decreto de alerta sanitaria por cán-
cer representa una medida oportuna y necesaria
frente a una de las crisis más relevantes en salud
pública de nuestro país: elacceso y la oportuni-
dad en la atención oncológica.
Hoy sabemos que miles de pacientes prese

tan retrasos incluso dentro de las garantías GES,

incluyendo cerca de 19 mil casos de cáncer co
incumplimientos, lo que refleja una brecha crítica
entre el derecho garantizado y su implementación
efectiva. Desde la experiencia clínica y académica,
es evidente que el sistema enfrenta una tensión
creciente, particularmente en relación con las listas

de espera y los incumplimientos de garantías GES
Sin embargo, esta problemática no se limita exclu-
sivamente a los pacientes cubiertos por este siste-
ma. Existe un número significativo de pacientes no
GES que transitan por el sistema con barreras simi-

lares incluso mayores en diagnóstico, tratamiento
y seguimiento, muchas veces invisibilizados por no
formar parte de las garantías explícitas.

En este contexto, la alerta sanitaria abre una
oportunidad única para implementar medidas ex-
traordinarias que permitan acelerar procesos, for-

talecer la colaboración público-privada y optimizar
el uso de recursos disponibles. No obstante, su im-

pacto real dependerá de la capacidad de abordar el
problema de manera integral, incorporando tanto a

pacientes GES como no GES bajo criterios clínicos
de riesgo y oportunidad, más que administrativos.

La verdadera magnitud del problema exige un
mirada más amplia. El desafío es avanzar hacia u
modelo oncológico centrado en el paciente, equi-
tativo y basado en evidencia, donde el acceso a una
atención oportuna no dependa de la categoría de
cobertura, sino de la necesidad clínica con un siste-
ma de navegación efectiva

El cáncer no espera, y nuestro sistema de salud
tampoco puede hacerlo.

Ernesto Vega
Decano Fac. de Medicina y Salud, U. Finis Terra
Suraj Samtani
Jefe Instituto Universitario del Cáncer
Universidad Finis Terrae
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tructura pública. Apenas una caja chica.
Si se hubiera cumplido la promesa electoral del

Presidente Boric sobre eficiencia fiscal y reduc-
ción de la deuda estructural (hoy en un lamenta-
ble peak histórico), esos y otros recursos estarían

disponibles para enfrentar, por ejemplo, los efec-
tos de la guerra entre EE.UU. e Irán en el bolsillo
de los contribuyentes.

Demetrio V. Benito O.

"COPAMIENTO"

SEÑOR DIRECTOR:
Copar es igual a trabajar.

Ignacio Garay P.

COMBUSTIBLES: EL PRECIO QUE NO
CONTROLAMOS

SEÑOR DIRECTOR:
El reciente aumento en los precios de los com-
bustibles -el mayor en 46 años- ha generado
comprensible inquietud en la ciudadanía. Sin
embargo, es clave no perder de vista su origen:
la guerra en Medio Oriente ha tensionado el
mercado internacional del petróleo, elevando su
valor de forma abrupta. Chile, que prácticamente
no produce crudo, depende de su importación,
por lo que este encarecimiento responde mucho
más a factores externos que a decisiones del go-
bierno del Presidente José Antonio Kast.

Las cifras son contundentes. Un alza de $370
por litro en la bencina y de $580 en el diésel no
solo golpea a los automovilistas, sino que im-
pacta toda la cadena productiva, especialmente
el transporte de alimentos. Culpar a la autoridad
local no sólo es impreciso, sino que desvía el de-
bate de lo esencial: cómo enfrentar un shock que
no controlamos.

En ese contexto, resulta necesario revisar el
impuesto específico a los combustibles. En una
situación extraordinaria como la actual, mante-
ner intacta esta carga tributaria sólo profundiza el

impacto en las familias. Una reducción o suspen-
sión temporal, al menos mientras dure el con-
flicto, parece una medida razonable para aliviar

el bolsillo de los chilenos frente a una crisis que,
claramente, no hemos provocado.

Iván Olguín
Periodista y cientista político

FALLOS POR MEDICAMENTOS DE ALTO
COSTO

SEÑOR DIRECTOR:
Respecto a la reciente nota publicada sobre el
giro de la Corte Suprema en materia de acceso
a medicamentos de alto costo, creo que es im-
portante poner el foco más allá de los cambios
en la jurisprudencia. Cuando hay actores que se
ven afectados al perder su única alternativa de
acceso a tratamiento, las debilidades estructura-
les del sistema quedan nuevamente expuestas.

En esta discusión es tentador buscar soluciones

rápidas o mecanismos paralelos. Sin embargo, el
acceso a los medicamentos no se resuelve úni-
camente con financiamiento. Existen múltiples
barreras que impiden que los tratamientos lleguen
a quienes los necesitan. Sin ir muy lejos, están las
listas de espera que acaban de activar una alerta
sanitaria por parte de la nueva ministra de Salud.

En ese contexto, la evidencia internacional y la
experiencia local convergen en una conclusión cla-
ra: la mejor forma de avanzar es fortalecer la cola-

boración entre autoridades sanitarias, pagadores,
proveedores y pacientes.

Los sistemas de salud mas efectivos son los que
integran en procesos colaborativos, transparentes

y oportunos a todos los actores, sin marginar a los
entes técnicos. Excluir a quienes tienen el conoci-
miento clínico, económico y regulatorio puede ge-
nerar decisiones menos sostenibles, con riesgos
tanto para la equidad como para la eficiencia del
sistema.

La pregunta entonces no es solo sobre los distin-

tos caminos de acceso, la sostenibilidad del siste-
ma o la rigurosidad técnica. La pregunta es cómo
alineamos a todos los actores para avanzar en
conjunto hacia el único objetivo que importa: que
las personas tengan los tratamientos de los cuales
dependen sus vidas.

Nicolás Amenábar
Director de Acceso y Políticas Públicas Roche
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